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Memoria justificativa de la 
necesidad 

 

 

“SERVICIOS DE INSTALACIÓN, DESPLIEGUE Y SOPORTE DEL 
SISTEMA eFIDELIUS EN LAS SEDES JUDICIALES 

COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, QUE 
PODRÁ SER COFINANCIADO HASTA EL 50% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SERVICIOS DE INSTALACIÓN, DESPLIEGUE Y SOPORTE DEL SISTEMA eFIDELIUS EN LAS 

SEDES JUDICIALES COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, QUE PODRÁ SER 
COFINANCIADO HASTA EL 50% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid Digital), 
según se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre otras funciones, la prestación 
de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos.  

En concreto, es competencia de Madrid Digital la prestación de los siguientes servicios para la 
Comunidad de Madrid: 

• La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 
misma. 

• El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información, y su 
mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones funcionales y 
necesidades de los distintos centros directivos. 

• La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

El 1 de Julio de 2002, tras la entrada en vigor del Real Decreto 600/2002, fueron traspasados a la 
Comunidad de Madrid las funciones y servicios del Estado relativas a la provisión de los medios 
materiales y económicos necesarios para el funcionamiento de la Administración de Justicia a los 
Órganos Jurisdiccionales que tenían competencia territorial en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

A partir de la mencionada fecha y en virtud de las competencias transferidas, a Madrid Digital le 
corresponde proporcionar los servicios TIC asociados a la Administración de Justicia, entre los que se 
encuentra la implantación del expediente judicial electrónico y la grabación de vistas. 

Uno de los principales retos de la e-justicia es la digitalización de la documentación utilizada en los 
procedimientos judiciales, así como la garantía de veracidad e inalterabilidad de la misma durante todo 
el proceso. 

Es preciso incorporar en los procesos documentación proveniente de muy diversas fuentes y con muy 
diversos formatos, entre otras, las propias grabaciones de vistas, comparecencias, videoconferencias, y 
declaraciones judiciales (ya sean en sede judicial, por videoconferencia o en movilidad). Todo ello bajo 
las correspondientes medidas de integridad, seguridad y confidencialidad requeridas. 

Todo esto configura el expediente judicial electrónico, con toda la documentación en formato digital y en 
un mismo expediente, y con los actores que participan en el proceso (los jueces y magistrados, la fiscalía 
y las partes) dotados de las herramientas adecuadas para identificar, clasificar, localizar e identificar con 
facilidad aquellos elementos que consideran relevantes para el procedimiento. 

El Ministerio de Justicia, en colaboración con la Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia, 
ha desarrollado el sistema de grabación de vistas judiciales “eFidelius”. Este sistema se presenta como 
una solución uniforme y multiplataforma y con plenas garantías funcionales adecuadas a las 
necesidades reales de la actividad judicial. 
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La Comunidad de Madrid, como participe en el marco del Comité Técnico Estatal de la Administración 
Judicial Electrónica (CTEAJE) está autorizada al uso e implantación de “eFidelius”. 

La Comunidad de Madrid está inmersa en un proyecto de modernización integral de las salas de vistas 
que supone, entre otras actuaciones, el cambio a la plataforma eFidelius como nuevo sistema de 
grabación de vistas judiciales. 

Por todo ello, se precisa contratar los servicios de instalación, configuración y despliegue del sistema 
“eFidelius” en sustitución del sistema actual, así como el soporte técnico especializado del sistema 
durante el despliegue, en las sedes judiciales bajo competencia de la Administración de Justicia de la 
Comunidad de Madrid. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proceder a la contratación de los servicios requeridos, atendiendo a la especificidad de los 
mismos, y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 
proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la mejor relación calidad-
precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El objeto del contrato es la prestación de los servicios necesarios para la instalación, despliegue y 
soporte del sistema “eFidelius” en las sedes judiciales bajo competencia de la Administración de Justicia 
de la Comunidad de Madrid. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el día 1 de 
noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2022. 
 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a UN 
MILLÓN QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(1.522.603,50- €) IVA incluido, según el siguiente desglose: 
 

Servicios Año 2020 Año 2021 Año 2022 Totales 
Servicios Bajo Demanda 
(Instalación y despliegue de eFidelius) 39.200,00 € 485.100,00 € 418.950,00 € 943.250,00 € 

Servicios de Cuota Fija 
(Soporte del sistema eFidelius) 13.700,00 € 164.400,00 € 137.000,00 € 315.100,00 € 

Base Imponible 52.900,00 € 649.500,00 € 555.950,00 € 1.258.350,00 € 
IVA 21% 11.109,00 € 136.395,00 € 116.749,50 € 264.253,50 € 
Importe Total, IVA Incluido 64.009,00 € 785.895,00 € 672.699,50 € 1.522.603,50 € 

 
La totalidad o parte de este contrato podrá ser cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), dentro de su Programa Operativo 2014-2020: 
• Eje prioritario EP2: Mejorar el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la 

comunicación y el acceso a las mismas. 
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• Objetivo temático OT2: Mejorar el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y el acceso a las mismas. 

• Prioridad de inversión 2c: El refuerzo de las aplicaciones de las tecnologías de la información y de 
la comunicación para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión 
electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica. 

• Objetivo específico OE 2.3.2. (020C2): Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito 
digital. 

• Actuación 2.3.2.08: Servicios para la e-Justicia. 
 
 

La Directora de Servicios a Consejerías de Presidencia, Justicia, Interior y Víctimas; 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras; Vivienda y Administración Local 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mercedes Cuesta Gallardo 
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